
RESOLUCION Nº 133/11  
 
 

VISTO: 
           El pedido realizado por el agente municipal Daniel Alfredo Ruppen, legajo Nº 730 
quien se viene desempeñando como presidente del Tribunal de Cuentas de esta 
Municipalidad, por lo cual se le otorgaron  licencias sin goce de sueldo; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que hasta el día 29 de noviembre de 2011 continuará en 
cumplimiento de dichas funciones, solicitando su reincorporación como empleado de 
Planta Permanente Maestranza y Servicios Generales Superior de VI –Categoría 10, a 
partir del 30 de noviembre de 2011.- 
 
                                  Por ello, el Presidente del Concejo Deliberante a cargo de la 
Intendencia Municipal 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: AMPLIASE la licencia sin goce de sueldo al empleado municipal Daniel 
Alfredo Ruppen, DNI Nº 24.048.334, legajo Nº 730, desde el  16 de marzo de 2011 al 29 
de noviembre de 2011, período en el cual cumple sus funciones como presidente del 
Tribunal de Cuentas Municipal.- 
 
Artículo 2º.-: Reincorpórese al agente como empleado de Planta Permanente como 
Maestranza y Serv. Grales. Sup. de VI- categoría 10, a partir del 30 de noviembre de 
2011, día en que deberá presentarse ante la oficina de personal a fin de conocer el lugar 
de trabajo asignado.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE al empleado con copia en su legajo personal, a la oficina 
de personal y liquidación de sueldos.- 
 
Artículo 4º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 18 de noviembre de 2011.- 

Firmado:          MARIO A. GOMEZ                             MARCELO RODRIGUEZ 
                           SEC. GOB.                                   PTE. C.D. A/C INTENDENCIA 


